
 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su reconocimiento a la trayectoria académica y docente del Prof. Dr. 

Maximiliano Hairabedián, destacando su compromiso con la educación pública y su 

aporte a la formación de posgrado en derecho procesal penal en la provincia. 

 

 Córdoba, 18 de marzo de 2026.- 
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